
“La Sala Plena estudió una demanda de inconstitucionalidad contra dos disposiciones 
del Código Disciplinario del Abogado, en virtud de las cuales se establece que, en el 
marco de la actuación disciplinaria que se adelante contra los abogados en ejercicio, el 
magistrado al que corresponda por reparto la queja o informe llevará a cabo la instrucción 
a lo largo de la primera instancia hasta el momento en que se profiera sentencia por la sala 
plural respectiva, mismo funcionario que registrará el proyecto de fallo dentro de un 
término de cinco días.  

El promotor de la acción formuló dos cargos en la demanda. En primer lugar, alegó la 
violación del artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
concordancia con los artículos 29 y 93 de la Constitución Política, esgrimiendo al efecto que 
las normas acusadas desconocen las garantías judiciales y el derecho a un juez imparcial, en 
la medida en que permiten que el operador que se hizo cargo de la instrucción y calificación 
de la falta disciplinaria sea el mismo que funge como ponente en la fase de juzgamiento. En 
segundo lugar, el demandante alegó la vulneración del artículo 13 Superior, debido a que en 
su criterio, las disposiciones objeto de censura lesionan el derecho a la igualdad, toda vez que 
la división de las facultades de instrucción y juzgamiento solo aplica actualmente para el 
régimen disciplinario de los funcionarios y empleados públicos, mas no para los procesos 
disciplinarios contra los abogados en ejercicio de su profesión.  

Como cuestiones previas, la Sala Plena examinó la aptitud sustantiva de la demanda, 
evaluó la configuración del fenómeno de cosa juzgada, y se pronunció respecto de una 
solicitud de integración de la unidad normativa. En cuanto a lo primero, determinó que era 
admisible el cargo relativo al desconocimiento de la garantía de juez disciplinario imparcial 
como parte del debido proceso, pero no así el cargo asociado a la afectación del derecho a la 
igualdad, el cual encontró inepto por falta de especificidad y suficiencia en la carga 
argumentativa que debía satisfacer el ciudadano demandante. Seguidamente, se advirtió la 
configuración de una cosa juzgada constitucional formal y relativa explícita respecto de la 
sentencia C-328 de 2015, lo cual no obsta para llevar a cabo el juicio de validez constitucional 
propuesto por cuanto en esta oportunidad se plantea un cargo que no ha sido objeto de 
pronunciamiento previo. Como último aspecto preliminar, se estableció que no es procedente 
acceder a la solicitud de integración de la unidad normativa planteada por uno de los 
intervinientes.  

Al emprender el análisis de mérito, la Corte aplicó un juicio de proporcionalidad de 
intensidad débil, teniendo en cuenta la naturaleza de los preceptos acusados, en tanto están 
insertos en la regulación del procedimiento disciplinario para los abogados en ejercicio de su 
profesión. Respecto de esta materia, la jurisprudencia constitucional ha establecido que el 
Legislador goza de un amplio margen de configuración, atendiendo lo dispuesto en los 
artículos 150 y 257A de la Constitución.  

Bajo esta metodología, se determinó que las normas procedimentales cuestionadas, al 
dejar en cabeza de un mismo funcionario competencias de instrucción y de juzgamiento de 
las conductas de los abogados en ejercicio de su profesión, persiguen un fin no prohibido, 
asociado a la necesidad de asegurar la celeridad y la eficacia en el trámite de estas 
investigaciones disciplinarias de la profesión, así como de contribuir a solventar la 
problemática de congestión judicial en este ámbito. Asimismo, se estableció que el medio 
elegido por el Legislador para la consecución del mencionado fin tampoco está proscrito por 
la Constitución y, adicionalmente, es adecuado para lograr el propósito perseguido. En 
efecto, se trata de la implementación de un mecanismo que, con plena observancia de las 
garantías fundamentales del debido proceso, favorece el ágil y correcto impulso del 



procedimiento disciplinario de los abogados en ejercicio por parte del magistrado 
sustanciador en primera instancia, defiriendo la decisión de fondo a una sala plural.  

La Corte enfatizó que la garantía de imparcialidad, como elemento axial del debido 
proceso, no resulta afectada en su dimensión objetiva por el simple hecho de que en un mismo 
funcionario concurran funciones de instrucción y juzgamiento. Así se ha constatado en 
pronunciamientos anteriores en los que se ha planteado la misma cuestión, como en la 
sentencia C-762 de 2009, a propósito del procedimiento administrativo sancionatorio que se 
adelanta ante tribunales de ética médica y C-450 de 2015, en relación con el procedimiento 
del recurso extraordinario especial de revisión contra las sentencias de pérdida de investidura 
ante el Consejo de Estado. Para la Corte es posible mantener rasgos inquisitivos que no violen 
el núcleo esencial de las garantías básicas del debido proceso. La separación de funciones de 
investigación y juzgamiento no es la única forma de garantizar la imparcialidad objetiva en 
procesos sancionatorios en contra de abogados en ejercicio.  

En ese sentido, se concluyó que los enunciados normativos demandados no comportan 
una violación de las garantías constitucionales de que son titulares los profesionales del 
derecho sometidos al régimen contemplado en la Ley 1123 de 2007. También se señaló que 
el Legislador, conforme al amplio margen de configuración que le reconoce la Carta Política 
en la materia, conserva la facultad de introducir o no modificaciones dentro del 
procedimiento sancionatorio a que se alude, en lo que atañe a la asignación de las funciones 
de instrucción y juzgamiento. El Legislador podría en un futuro, con el propósito de ampliar 
la garantía del debido proceso para examinar la conducta y sancionar las faltas de los 
abogados en ejercicio de la profesión, establecer la separación entre funciones de 
instrucción y juzgamiento en el seno de las comisiones seccionales de disciplina judicial”.  
Funciones de instrucción y juzgamiento (Corte Constitucional Sentencia: Noviembre 30 de 
2022 (C-440) Referencia: Exp. D-14802 ).


